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Quito, D.M., 31 de agosto de 2021

Asunto: Resolución No. 024-CIG-2021 de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social.
 
 
Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Secretario General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Al desearle total bienestar, la Unidad Patronato Municipal San José (UPMSJ), entidad ejecutora de la política
social del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, le saluda. 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGCM-2021-3510-O, mediante el cual se remite la Resolución No.
024-CIG-2021 de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social emitida en la sesión ordinaria
desarrollada el día lunes 30 de agosto de 2021, con la solicitud a la UPMSJ: "(...) remita un informe respecto a
la liquidación de las señoras adjudicatarias de los “Guagua Centros” y de cómo afectaría a los niños, en un
futuro, la apertura de estos Centros", me permito adjuntar el Informe sobre el avance de notificación y
liquidación de los convenios de “GUAGUA CENTROS” con el anexo de asignaciones, con corte al 30 de
agosto del año en curso. 
 
Además debo informar que conforme a la disposición del Sr. Alcalde, la UPMSJ en coordinación con la
Secretaría de Salud y la Secretaría de Inclusión Social, está construyendo la propuesta de modelo de gestión de
atención a la primera infancia, que permita superar los nudos críticos presentados en la ejecución del proyecto
"Guagua Centros" y cumplir con las recomendaciones de la Contraloría General del Estado. 
 
Sobre el establecimiento de una fecha de apertura se está realizando la coordinación con el Ministerio de
Inclusión Económica y Social, quien debe establecer los lineamientos para el reinicio de la atención en los
centros de desarrollo infantil, en coordinación con el COE Nacional. La apertura de los servicios en estricto
cumplimiento de las normas técnicas, favorecerá la calidad de la atención y la garantía de la protección de los
derechos de las niñas y niños beneficiarios de los servicios que brinde la UPMSJ. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Luisa Verónica Benavidez Ormaza
DIRECTORA UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ, ENCARGADA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-3510-O 
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Anexos: 
- resolucioÌn_no._024-cig-2021.pdf
- INFORME LIQUIDACION GC 30-08-21-signed.pdf
- O DE ASIGNACIONES 30 AGOSTO 2021-signed (1)-signed-signed-signed-signed-signed (1)-signed-signed.pdf

Copia: 
Señora Psicóloga
Gabriela Elizabeth Cevallos Serrano
Directora de Ejecución Técnica, Encargada
 

Señor Doctor
Oswaldo Kenton Hurtado Méndez
Especialista de Ejecución Técnica
 

Señora
Gissela Elizabeth Chalá Reinoso
Concejala Metropolitana

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Gabriela Elizabeth Cevallos Serrano  GECS UPMSJ-DET  2021-08-31  

Aprobado por: Luisa Verónica Benavidez Ormaza  lvbo UPMSJ  2021-08-31  
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